
 

 
 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

586 

 

ÚNICO. Se declara improcedente la Iniciativa de Decreto por el que se propone 

reformar los artículos 16 fracción X, 274 fracción XXIII y se adiciona una fracción XXV 

al artículo 4, un tercer párrafo al artículo 80 y un segundo párrafo al artículo 273 del 

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que se 

ordena su archivo definitivo. 

 
Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 12 doce días 

del mes de Abril de 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

  

 

 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIP. JUANITA NOEMÍ RAMÍREZ BRAVO. 

 
 
 
 
 
 

PRIMER SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO CAMPOS RUÍZ.   

 

 
 
 
 
 

 SEGUNDO SECRETARIO 
DIP. EDUARDO GARCÍA CHAVIRA. 

 
 
 
 
 

TERCER SECRETARIO 
DIP. JOSÉ DANIEL MONCADA SÁNCHEZ. 


